
Supuesto 1: Inicio del periodo ejecutivo art 161 LGT 
Indicar qué día, en su caso, se inicia el periodo ejecutivo en los siguientes supuestos: 


a) Autoliquidación de IVA, correspondiente al primer trimestre de 2017, presentada el 20 de abril de 2017 sin efectuar el ingreso. (Fin plazo 20-4-17). 





b) Autoliquidación de IVA, correspondiente al primer trimestre de 2017, presentada el 28 de abril de 2017 sin efectuar el ingreso. (Fin plazo 20-4-17) 





c) Autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 2014, presentada el 24 de julio 2015 con solicitud de aplazamiento (fin de plazo 25-7-15) 
d) Autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 2014, presentada el 14 de septiembre con solicitud de aplazamiento (fin de plazo 25-7-15) 






e) Liquidación de IRPF notificada el día 20 de julio de 2017 e ingresada el día 25 de septiembre del mismo año. 






f) Autoliquidación de IVA, correspondiente al primer trimestre de 2017, presentada el 5 de mayo de 2017 con solicitud de compensación (Fin plazo 20-4-17) 










Supuesto 2: Recargos del periodo ejecutivo art 28 LGT 
Indicar en los siguientes supuestos el recargo ejecutivo y, en su caso, los intereses que proceden exigir. 


[bookmark: _GoBack]a) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 2 de mayo de 2017 se notifica la providencia de apremio, y al día siguiente, el 3 de mayo de 2017, ingresa la cantidad de 10.000 euros. 







b) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 22 de abril de 2017 sin haber recibido la providencia de apremio, se ingresa la cantidad de 10.000 euros. 






c) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 22 de abril de 2017 se ingresa 2.000 euros. El 2 de mayo de 2017 se notifica la providencia de apremio y al día siguiente, el día 3 de mayo de 2017, se ingresa 5.000 euros. El 10 de junio se ingresa el resto, 3.000 euros. 





d) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 2 de mayo de 2017 se notifica la providencia de apremio y el día 20 de mayo de 2017 se ingresa 11.000 euros. 



